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MEDIO DE IMPUGNACIÓN:
Ml-1212020

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA RECURRENTE:

RAMIRO OREA HERNÁNDEZ,
REPRESENTANTE LEçAL DE LA
ORGANIZACIÓN MOVIMI ENTO
INDEPENDIENITE

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO
NINGUNO

MAG¡STRADO PONENTE:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos rnil veinte.

Visto el oficio número TJE-23212020, suscrito.porel Seeretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Juicio para la

Protección de los Derecho s Político Electorales del Ciudadano a las trece

horas con cincuenta y dos minutos del trece de marzo del año en ourso, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327"fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, àZ y ge del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por RAMIRO OREA

HERNÁNDEZ, representante legal de la Organización Movimiento

lndependiente en contra del Dictamen Número Treinta y Uno, por el que
..RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS AVISOS PRESENTADOS

POR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE MANIFESTARON SU

PROPÓSITO DE CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLíTICOS

LOCALES", aprobado por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California en la primera sesión ex,traordinaria el veintiséis de

febrero de dos mil veinte.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-1212020, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral. 
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TERCERO.- En vidud dê qUe mediantê el' ofîcio inicialmente citado el

Secretario General da cuenta con la conexidad que advierte entre el presente * --
medio de impugnación y el recurso de inconformidad radieado bajo exBediente

Rl-11 12019 y habiéndose constatado dicha conexidad, con fundamento en lo

n el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

n cumplimiento de los principios de economía y concentración

en la función jurisdiccional electoral, SE DECRETA la
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